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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

En ese Juzgado de lo social se han visto
los autos número 359 de 2009 y se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 649 de 2009
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.

Fallo
Que desestimando la demanda formulada

por doña Isabel Rosa Martín Pérez, frente al
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Investigación y Tecnología para la Forma-
ción, Sociedad Limitada”, e Instituto Nacio-
nal de Empleo, absuelvo a los demandados
de los pedimentos contenidos en el suplico
de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia, y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

En Madrid.—Firmado.
(03/13/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 4 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por haberlo acordado en
el acta de suspensión de fecha 9 de diciem-
bre de 2009, en el proceso seguido a instan-
cias de María Esther Muñoz Muyo, contra
“Distrade, Sociedad Limitada”, Fondo de
Garantía Salarial y al administrador concur-
sal de “Distrade, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.471 de 2009, se ha acordado citar
a “Distrade, Sociedad Limitada”, y al admi-
nistrador concursal de “Distrade, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 27 de enero de 2010,
a las diez y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 4, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distrade,
Sociedad Limitada”, y al administrador con-
cursal de “Distrade, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.307/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Domingo Rodríguez Gon-
zález y doña Carmen Cañete Rodríguez,
contra “J. Sánchez Vidal e Hijos, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.081 de 2009, se ha acordado citar a
“J. Sánchez Vidal e Hijos, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 27 de enero de 2010, a las nue-
ve horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 5, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “J. Sánchez
Vidal e Hijos, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.353/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.461 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Martín Fernández, contra la em-
presa “Restauración y Catering Big Fish,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 16 de noviembre

de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Ángel Martín Fernández, contra
“Restauración y Catering Big Fish, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de dicho trabajador,
llevado a cabo tácitamente por la referida
empresa con efectos de 30 de julio de 2009,
declarando asimismo extinguida la relación
laboral que vinculaba a las partes con efec-
tos de esta fecha, al no ser ya posible que la
readmisión llegue a producirse, y condenan-
do a la demandada a abonar al actor la can-
tidad de 3.899,02 euros en concepto de in-
demnización por tal extinción y la cantidad
de 4.318,92 euros en concepto de salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta el día de hoy.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restauración y Catering Big
Fish, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.685 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosario Hernández Hernández, contra
la empresa “Maciste, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 1685 de 2009

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
Doña Rosario Hernández Hernández, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,
y como demandante, doña Ana Isabel Pilo
Sosa, asistida por el letrado don José Alejan-
dro Tejerina Carrera, con número de cole-
giado 50.662, y de otra, como demandados,
“Maciste, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecieron
pese a estar citados en legal forma, en nom-
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bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Ana Isabel Pilo Sosa, contra “Ma-
ciste, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a dicha demandada a que abone a
aquella la cantidad de 1.220,52 euros, incre-
mentada en lo que resulte de aplicar a la
misma un 10 por 100 de intereses por mora,
debiendo estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maciste, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.688 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Isabel Pilo Sosa, contra la empre-
sa “Maciste, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 579 de 2009
En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—

Doña Rosario Hernández Hernández, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña Ana Isabel Pilo
Sosa, asistida por el letrado don José Alejan-
dro Tejerina Carrera, con número de cole-
giado 50.662, y de otra, como demandados,
“Maciste, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecieron
pese a estar citados en legal forma, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Ana Isabel Pilo Sosa, contra “Ma-
ciste, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de dicha
trabajadora, condenando a la demandada a
estar y pasar por esta declaración, con todas
las consecuencias inherentes a la misma.

Y declarando al tiempo la extinción de la
relación laboral que vinculaba a los litigan-

tes, condeno a la demandada a que en el pla-
zo de cinco días, computados desde la fecha
de notificación de la presente resolución, in-
demnice a la trabajadora en la cantidad de
14.886,67 euros, así como al pago de los sa-
larios de trámite dejados de percibir desde el
despido a la notificación de esta sentencia, a
razón de un salario diario de 32,53 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maciste, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ángel Fer-
nández García, contra “Actual Visión,
Sociedad Anónima”, y “Bull España, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.111 de 2009,
se ha acordado citar a “Actual Visión, So-
ciedad Anónima”, y “Bull España, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 21 de junio de 2010,
a las once y diez horas, para la celebración

de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Actual Vi-
sión, Sociedad Anónima”, y “Bull España,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.729/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Diego Ló-
pez Martínez, contra “Barranco y Millán,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.073 de
2009, se ha acordado citar a “Barranco y
Millán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de junio de 2010, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Barranco y
Millán, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.728/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.


